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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
348 Resolución de 25 de noviembre de 2010, de la Universidad Miguel Hernández, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Agroecología, Desarrollo 
Rural y Agroturismo.

Obtenida la verificación del plan de estudios por Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación, y declarado el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 2010 (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero de 2010 por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 9 de febrero de 2010),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título oficial de Máster Universitario en Agroecología, Desarrollo Rural y Agroturismo por la 
Universidad Miguel Hernández de Elche.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Elche, 25 de noviembre de 2010.–El Rector, Jesús Rodríguez Marín

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS CORRESPONDIENTE AL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN AGROECOLOGÍA, DESARROLLO RURAL Y AGROTURISMO POR 

LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE

R.D. 1393/2007, modificado por el RD 861/2010.  Anexo I apartado 5.1 Estructura de 
las enseñanzas 

Rama de Conocimiento: Ingeniería y Arquitectura

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Prácticas Externas (Practicum . . . . 3
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . 6

    Total . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura del Plan de Estudios

Módulo Materia Carácter ECTS Curso Organización 
temporal

I. Ecología de los sistemas 
agrarios.

Bases ecológicas de los sistemas agrarios. OB 3 1 1 Semestre.
Actividad agraria y conservación de la biodiversidad. OB 1,5 1 1 Semestre.

II. Principios de desarrollo 
rural.

Principios de desarrollo rural. OB 3 1 1 Semestre.

III. Conocimiento del 
medio agrícola.

El medio agrícola y sus componentes. OB 3 1 1 Semestre.
Riesgos medioambientales asociados a la actividad 
agraria.

OB 1,5 1 1 Semestre.
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Módulo Materia Carácter ECTS Curso Organización 
temporal

IV. Producción vegetal en 
agroecología.

Recursos fitogenéticos., biodiversidad y 
agroecología.

OB 3 1 1 Semestre.

Gestión de flora y agroecología. OB 3 1 1 Semestre.
Producción de especies hortícolas, leñosas, 
aromáticas y medicinales.

OB 3 1 1 Semestre.

Control de plagas y enfermedades. OB 3 1 1 Semestre.
V. Producción animal en 
agroecología.

Bases de la producción animal en un sistema 
agroecológico.

OB 3 1 2 Semestre.

Sistemas de producción. OB 3 1 2 Semestre.
Conservación de razas autóctonas. OB 1,5 1 2 Semestre.
Gestión medioambiental y de residuos en 
explotaciones ganaderas.

OB 1,5 1 2 Semestre.

Productos animales diferenciados y marcas de 
calidad.

OB 1,5 1 2 Semestre.

VI. Elaboración, 
transformación y análisis de 
calidad.

Elaboración y transformación de productos 
ecológicos.

OB 3 1 2 Semestre.

Análisis de calidad. OB 1,5 1 2 Semestre.
VII. Gestión económica, 
comercialización y 
marketing.

Introducción a la gestión económica, financiera y 
comercial en empresas.

OB 1,5 1 2 Semestre.

Estrategias de comercialización de productos 
agroecológicos y de turismo rural.

OB 3 1 2 Semestre.

VIII. Agroturismo. El medio natural en el desarrollo rural y agroturismo. OB 1,5 1 2 Semestre.
Desarrollo y patrimonio arquitectónico. OB 3 1 2 Semestre.
Patrimonio social y cultural. OB 3 1 2 Semestre.

Prácticas. Prácticas en empresa. OB 3 1 2 Semestre.

TFM Trabajo fin de máster OB 6 1 2 Semestre.
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